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VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Direcwr general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la, que se acumulan determinadas vacantoo a. la
relacion publicada en el anexo de la ReSo!uclOn
de 2 de febrero último, par la que se convocaba
concurso de méritos entre Inspectores de Ense f lanza
Primaria.

Por Resolución de 2 de febrero úlLimo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27) se convoco concurso de méritos entre Inspectores
de Enseüanza Prima:ria para pl·O\--eer det€l1ninae.as vacantes de
las plantillas provinciales.

En tal Resolución se rccogie~'on las vacantes existentes hasta.
31 de diciembre de 1970; pero entre la referida fecha y la
citada Resolución se han producido en las aludidas pl,antilla.s
determinadas vacantes. algunas de las cuales han sido recla..
madas por posibles concursantes en ellas interesados.

Estimándose oportuno recoger y anunciar su provision en el
citac.o concurso las vacantes producidas hasta el día de la. rerve
tida convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto acumular al concurso en
cueHión l¡n; siguientes plazas, cuyas vacantes se produjeron
entre 31 de dickmbre y el 2 de febrero último:

número 511968, ue 6 de junio; Decreto 8~9/1969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletm Oficial del Estado»
de 14 de JUUio).

2.0 Podran tomar parte en este concurso los Profesores agre~

gados de Umvenndad qUe sean titulares de disciplina .de igual
denominación a la anuncIad.a o de «LEngua mglesa», «L:teratura
ing~esa» «Historia de la Lengua inglesa», «Llteratma llJ:te:;¡,meri

. cana), «Ar;.gllstíca» y <.:Lingúlstica germánica», dIsciplinas equipar
radas por el Decreto 1200,- 1966, de 31 de marzo, sobre oraena~

cion de Departamentos de las Facultades de FüosoÍla y Letras.
3.Q Los aspirantes presentaran sus Sioücitudes d€ntro del pla

zo de quince días hábIles a partIr del sigUiente al de la publi
cacíón de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, en la
Universidad en que preslien sus servicios. acompaúadas del «eu·
rriculwn vitae» en el que consten los servicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus pubhcaclOnes.
asicomo Memoria comprensIva del plan de trabajo a desarrollar
en la cátedra (organizacion de la enseüanza" con mdl;;:¡;,cion de
lecciones teóricas. bibliografía sumaria por lección. ejercicios y
seminarios, clases prácticas, pruebas docentes'. etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 13 de abril de 1971.

19 de febrero de 1971), las Unidades de Planificación pasan a
denominarse Divisiones de Planificación, en virtud del art1cu~

lo 5.'" apartado cJ, del citado Decreto.
Con el fin de facWtar su proviSión esta Dirección acuerda

abrir nuevo plazo de admisión de solicitudes para la provisión
de las Jefaturas ac,ualmente vacantes en las Delegaciones Pro
vinciales que en anexo aparte se señalan.

Los funcionarIOS del Cuerpo General Técnico de Adminis
tración Civil que deseen ocuparlas manifestarán sus méritos me
diante solicitud elevada a la Dirección General de Personal
(Subdirección General de Programación de Efectivos y Asig..
tencia SocialJ, del Ministerio de Educación y Ciencia, dentro
del plazo de quiúce dlas. contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Resolución Los interesad05 que ya
formularon sus peticiones de conformidad con lo establecido en
la Resolución de 27 de enero último no es preciso que pre
senten nueva solicitud.

Los aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus dlV
tos personales y remitir un «curriculum vitae» y una relación
de méritos clasificados del modo siguiente:

1. Puestos desempeñados en la Administración Pública o
en Empresas privadas relacionados con funciones de progra.
mación, estudio o de gestión 6uperior.

2. Otros puestos o experiencias en la Administración Pú.
bUca.

3. Estudios académicos, profesionales y de investigación rea
lizados con indicación especial de los referentes al campo de
las ciencias de la educación. de la económica y de la sociológica,.

4, Idiomas extrallJeros que conoce, especificando si traduce,
escribe y habla cada uno de ellos.·

5. Otros méritos.

Las soli~itudes serán examinadas por una Comisión constl·
tuida en la Dirección General de Personal del Departamento.
en la que figuraJa un representante de la Dirección General
de la Función Pública. Esta Comisión elevará al Hustrlsimo
señor Subsecretario la propuesta de selección.

Los candidatos inicialmente seleccionados deberán seguir, en
la Escuela Nacional de Administración Pública. un curso de
especialización. Durante la realización del curso, se les abonarán
las dietas reglamentarias y las indemnizaciones que reconozca
la Junta de Retribuciones y Tasas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de abril de 1971.-El Director general de Perso

nal, Pedro Segú y. Martín.

Sr. Subdirector general de Programación de Efectivos y Asís
tencia Social.

ANEXO

Alava, Albacete, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz. Ciudad Real,
Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Las Palmas,
Lérida. Logroño. Navarra, Orense. Pontevedra, Salamanca. San
tander, Segovia, Soria, Teruel y Toledo,

1
1
1
1
2

Badajoz ,.. ; .
Castellón .. ' , ' .
Comarcal de El Ferrol (La C-oruña) ..
Tarragona .
Valencta' ' ,..

Se abre un plazo de diez días hábiles para que los Inspectores
qUe se hallen interesados en ocupar las nuevas plaza", que se
acumulan puedan dirigir sus peticiones en la forma preVista
en la dtada: convocatoria.

Quienes ya hubiesen formulado su petición y se hallasen
interesados en estas citadas nuevas plazas. preSt'ntarán $imple
mente in.stancla fijal'ldo el or-Cen de pl'eferencia con que desean
ínterCfflarlas.

No se admitirán nuevas peticiones en cuant.o puedan referi'rBe
a capitales que no resultan afectadas por las vacantes que se
int.'1'ementan en este concurso.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a: VV. SS. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1971.~El Director gene~ al, Pedro Segú.

Sres. ,Jefe de la Sección de Selección y Destinos e Inspectores
Jefes de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se abre nuevo plazo de admisión
de solicitudes para la provisión de las Jefaturas
de las Divisiones de Planificación de las Delega
etones Provmeíales del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Por Resolución de 27 de enero último se anunció la libre
provisión de las Jefaturas de las Unidades de Planificación.
vacantes en las Delegaciones Provinciales del Departamento
que figuran en anexo aparte de dicha Resolución, clasificadas
por la Comisión Superior de Personal como puestos de libre
designación, a proveer entre funcionarios del Cuerpo General
Técnico de la Administración Civil del Estado.

Reorganizadas las Delegaciones Provinciales por Decreto
3855/1970, de 31 de diciembre (<<BoletIn Oficial del Estado» de

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dip'utación Pro'utnGial de ViZ
capa rejerente al concurso convocado pa~a la; provi~
sion del cargo de Recaudador de ContnbUC101U!S e
Impuestos del Estado en la zona de Guernica.

Expirado el plazo para la. presentación de solicituces y no
habiéndose excluido a ninguno de los solicitantes. hlID sido ad
mitidos los siguientes:

D. Julián AndréS Mirallas.
D. Clemente Parals Bataller.
D. Arturo Blanoo Fernández.
D. F'rancisco Ria! DiaZ.
D. Mario José Astray Ü'raeia.
D. José Luis Polo Rúa.
D. Fulvio Sala Llopis.
D. Pedro Miguel Llorente Andrés.
D. Andrés Vázquez de Areos.

El Tribunal calificador ha quedado constituido como sigue:

Presicente : Don Pedro de AriStegui Bengoa.
Vocales: Don José Luis Echevarria Cortés. don Marcelo RuiZ

F€'ITer, don José Manuel Esparza Mangirón y don Victoriano
Martínez González.

Secretario: Don José LuiS de IgaItua y Goya...

Lo que se hace público para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». puedan los con
cursantes interponer reclamaciones ante la Corporaci6n Pro-
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vinclal. a tenor de lo dispuesto en el articulo 61 del Estatuto
orgán1co de la función recaudatoria y del personal recttUdador
del Ministerio de Hacienda y del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio.

.Bilbao. 13 de abril de 1971.-EI Pre'idente. Pedro de Arlste
gw Bengoa.-3.879-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Iluesca por la
que se transcribe relación de aspirantes admitidos
al concurso para cubrir m Jropiedad una pl!lza de
Jefe de Negociado vacante en la plantilla de esta
Corporación.

Por Acuerdo de la OJmisión Municipal Permanente de fecha
1 de los corrientes se declaran admitidas provisionalmeute laS
tres solicitudes recibidas, suscritas, respectivamente, por:

Dlfia Angela Tricas sanmartin.
Dofia María Victoria Almudévar Zamora.
Dofia Angela. Abad1a· Afiafios.

Lo que se publica a efectos de reclamaciones duram-e el plazo
de quince días.

HUesca, 16 de _U de 19'11_El Alcalde.-2.326-E.

RESOLUCION del AyUntamiento de Sevilla por la
que se transcríbe relación definitiva de admitidos y
exlufdos al concurso ;·estrtngido de méritosnara pro
veer en propiedad la ~)laza de Médico Inspector del
Cuerpo Santtario 11 Municipal.

Aspirantes admitidos y excluidos a.l concurso restringido de
méritos para proveer en propiedad la plaza. de. Médioo Inspector
del Cuerpo sanitario Municipal:

Admíttdol

Don Diego Torres Carranza.
Don Francisco 5egovia Garcia.
DOn Alfonso GalIlares lsern.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
sevUla, 7 de abril de 1971.-El Alcalde.-2.352-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se transm'we relación definitiva de ~l/hnltid(Js 11
excluidos al concurso restringido de 71u:dtos para
proveer en propiedad una plaza de S1cbjeje de Nego
ciado de la Escala Técnico-Administrathla.

Aspirante,:; admitidos y excluidos al ooncurso restringido de
méritos para proveer en propiedad una plaza de' Subjefe de Nego
ciado de la Escallt Técnico-Administrativa:

Admitidos

Don José Mathieu Gal'cia.
Don Francisco de la Cueva de la C·lWR.
Don JóSé ,Polo Campos.
DOn Manuel González Serna..

E3X:luidos

Ninguno.

Lo que se hace publico para gene¡'al oonocimiento.
Se\"illa, 7 de abril de 197L-El Alcalde.-2,353-E.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se seña,..
lan los cupos míntmo8 definiti1ios para las centra
les lecheras adjudicadas en el área de suministro
tntegrada por Barcelona (capital) y principales
Municipios de aquella prOVincía y se anulan dos
de las convalidaciones provisionales otorgadas para
concurrir al abastecimiento con leche higienizada
en el área de suministro referida.

Excmoo. Sres.: Vista la Orden de esta. Presidencia del (lo.
bierno de 31 de diciembre de 1970, por la que se resuelven el
concurso convocado pare la concesión. de sieteeentrales le
cheras en el área. de suministro integrada por Barcelona (ea
pita1J y principales Municipios de aquella provineia, y las so
licitudes de convalidación para concurrir al abastecimiento ron
leche higienizada en el área de suminiStro citada;

Resultando que en virtud de lo dispuesto en el artículo se
gundo de ~ Orden resolutoria CL."'etro Entidades de las reis
adjudicatarias de centrales le:cheras han. solicitado optar 'POI'
un aumento del cupo mínimo: de higienización de leche de la
concesión;

Resultando que dentro del plazo seoolado, dos de las Em
presa.s, euyas industrias Be ntm convalidado provisionalmente.
no he.n constituido la fiallZ& exigida en el artículo séptimo
de la Orden citada;

Considertmdo que las centra~es lecheras de «Le. Lactaria
Espafiola. S. A.»: «Productos Lácteos F'reixas, S. A.», y «Socie
dad Anónima Letona» reúnen eapttcidad s.uficiente para absor
ber el aumento de CUpo que leS corresponde. sin modificar SJ,;.S
instalaciones de hig1enizae-iónde leche, según se desprende de
los respectivos proyectos presentados,

Esta PreSidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de AgricultUl"8., ha tenido e. bien disponer:

Prlmero.~ ~fialañ los siguientes cllpas mínimos definiti
~ de higiemzaclón dé leche· a las sei¡J Emprel'as conC€slona
nas de eentl'91€s lecheras para el abttsrecimieilto de: área - de
~inistro integrada por Barcelona (capital) y principales Mu
nicipios de aquella provincia:

CupO mínimo de 62.500 litros· diarios:
«lA I.e.etaria Espafiola, S. A.».
cProductos Lácteos Freixas. S. A.~.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO «Sociedad Anónima Letona».
«Explotaciones Agrícolas Marm>l. S. L.».

Cupo mínimo de [),I).OOO litrus diarios:

«Centro Lácreo B.~..lcells. S. A.».
D. Delfin Vila Altamira.

8egundo.-Se concede un plazo de dos meses, contados a
partir de la fecha.. de :e. publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficia! del Estado». para que la Entidad «'Explota
ciones Agricolas Marsal. S. L.», presente L."11 proyecto reforma
do de adaptación de ·su central lechera. a. la nueva capacidad
minima de higienización de leche que le corresponde, y sin que
ello sup6n~a aumento del plazo qUe se determina en la Orden
de esta Presidencia del GObierno de 31 de diciembre de 19'70
para fina~izar las obres e instalaciones de la citada indU6tria.

Teree-ro.-Se anulan las convalidaciones provisionales otor·
gadas a las industrias pertenecientes a las Empresas «Gra.nja
Nuria, S. L.», y don Juan Clapés Salesas para concurrIr al
abastecimiento con leche higienízadQ. y envasada del área de
suminL<;tro de referencia por incumplimiento de lo estable
cido en el articulo séptimo de la mencionada Orden de esta.
Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre de 19W.

Lo que- comunico a VV. EE. para su oonocimiento' y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de abrE de 1971.

CARRERO

EXCffiOS. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que Se mo
difica la de fecha 7 de abril de 1971, por la que
se convocan plazas para ingreso en la M-tlicia Na
val Universitaria

1. A pTopue::ta del Estado Mayor de la Armada re modifi
ca ,lla Orden ministerial de fecha '1 de abril de 1971, incluyendo
en el apartado 1, a continuación de «Cuerpo de Máquinas '" 15»,
lo siguiente:


